
DEC 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

NOMBRA SUBROGANTE EN EL CARGO DE 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA A 
DOÑA MARY CUBA HERRERA 

--------------------~------1 
INDEPENDENCIA, 0 7 J U L Z0"17 

.. ") l'/ iíi r 
O ALCALDICIO EXENTO No ~'""'' (¡ ~il 4'J: /2017.-

Y TENIENDO PRESENTE: La 
Programación de Vacaciones de nviemo año 20 17 ,la Providencia No 1603, de 29 
de junio de 2017; el Ingreso N°628, de fecha 29 de junio de 2017, del 
Departamento de Personal; la necesidades del servicio; lo dispuesto en el 
Articulo 79 de la ley 18.88 , Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales y en uso de las :C cultades y atribuciones que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

ECRETO: 

OMBRASE, a doña MARY CUBA HERRERA, 
Cedula de Identidad N° , Escalafón Profesional, Grado 6°, como 
subrogante en el cargo de Direct r de Asesoría Jurídica, por 05 días, a contar del 
17 de julio de 2017 hasta el21 d julio de 2017. 

NÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Dir cciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍV 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

y 

que 

1 .1• 

SECRETARIO MUNICIPAL 
() 1 . ··11,-~J-

~ _:@~G-c Y ~ES 1 FFO/ irv.
TRANS€RITO A : Alcaldía- Se .Municipal- Administrador Municipal - Control -
Jurídico- Adm y Finanzas - ideco- Secpla - Interesado- Personal (2) - Of. 
Partes. 


